
 

 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTÍVAS 
PARA PROVEER 15 PLAZAS DE AUXILIAR DE SERVICIOS 

INTERNOS, EN EJECUCIÓN DEL PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL,  

 
 
 
 

ANUNCIO 
 
 
 
 
 
Por acuerdo del Tribunal Calificador, adoptado en su sesión del día 15 de 
diciembre de 2009, se hace público, en archivo adjunto, el listado con el 
resultado de la calificación provisional de los méritos puntuables de la fase de 
concurso, del presente proceso selectivo. 
 
Los interesados podrán hacer alegaciones durante un plazo de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 
Las alegaciones se formularán mediante escrito dirigido mediante escrito 
dirigido  al Tribunal Calificador, que podrá presentarse en  cualquiera de las 
Oficinas Municipales de Registro. 
 
 
 
 
 
 
     Madrid 5 de marzo de 2010 
 
     EL SECRETARIO SUPLENTE 
 
 
 
 
    Fdo: Alfonso C. García López de los Mozos 


